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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas,
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gaceta del 3 de Marta de 1915.)

Núm. 674.

civil de la provincia.
ELECCIONES.
OlBOULAK NÚMEBO 30.

Con objeto de qae oportuna
mente paeda conocerse en este 
Gobierno Civil el resultado de 
las elecciones de Diputados pro
vinciales que han de celebrarse 
el día 14 de Marzo actual, en los 
Distritos electorales de Vallado* 
lid-Plaza, Medina del Campo-01- 
mdo, y Nava del Rey-Tordesillas, 
encargo muy encarecidamente á 
los seboros Alcaldes de los pueblos 
que componen dichos Distritos, 
que inmediatamente de terminar 
la votación, comuniquen á este 
Centro el resultado Je la misma 
por el medio más rápido posible, 
en la forma de costumbre, tele
grafiando desde la estación más 
próxima, y especificando clara
mente el nombre ó número de la 
Sección; nombre y apellidos del 
Candidato, su filiación política y 
número de votos obtenidos, pro

curando que en los pueblos don
de haya más de una Sección, no 
se consigne el resultado engloba
do si no separadamente el de cada 
una de ellas, y consignando en 
letra el número de votos y no en 
guarismo, con el objeto de evitar 
las confusiones á que pudieran 
dar lugar los despachos redacta
dos en guarismo.

Va!ladolid 4 de Marzo de 
1915.

El Gobernador,

lulia plasta ferales.

Num. 677.

íÉerni) civil de la provincia.
Fomento.—Aguas.

Por Real orden de 8 de Julio de 
1889, le fuó conc3dido al Exce
lentísimo ayuntamiento de Soria 
un caudal de agua para el abaste
cimiento de la población de cua
tro litros cinco centilitros (4‘05) 
por segundo de tiempo, derivados 
del río Duero; y en la actualidad 
solicita la ampliación de dicha 
dotación hasta catorce y medio 
(14‘50) litros por segando.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial, á fin de 
que los que se consideren perju
dicados, puedan formular sus re
clamaciones en el plazo de 30 
días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín oficial».

Valladolid 3 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

fulia glasea frraks.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Instrucción provisional para la 
formación, comprobación y 
conservación délos Registros 
fiscales de edificios y solares 
en la parte que las leyes de 
23 de Marzo de 1906 y 29 
de Diciembre de 1910 confían 
al Ministerio de Hacienda.

(Continuación).

Art. 34. Incurrirán en multa 
de 10 á 250 pesetas:

Los propietarios y vecinos de 
un término municipal que se 
nieguen, sin causa justificada, á 
ser Vocales de la Junta Pericial, 
ó que sin negarse, dejaren de 
ejercer sus funciones.

Los Alcaldes y demás Autori
dades municipales que con sus 
actos ú omisiones fuesea causa de 
entorpecimientos ó retraso en los 
trabajos propios del Catastro.

Asimismo, incurren en mul
ta de 25 á 250 pesetas, los fun
cionarios de todas clases á cuyos 
actos ú omisiones pueda atribuir
se la responsabilidad de entorpe
cimientos y retrasos en el traba
jo de Catastro ó de perjuicios pe
cuniarios del Tesoro en relación 
con la Contribución territorial de 
la riqueza urbana.

Para estos efectos, tendrán ca
rácter de funcionarios públicos 
los individuos que componen las 
Juntas Periciales.

Art. 35. Incurren en multa

de 25 á 250 pesetas, según la 
importancia de las faltas, el fun
cionario del orden judicial, Nota
rio ó Registrador de la Propiedad, 
que después de publicarse en el 
Boletín Oficial la aprobación de^. 
los Registros fiscales de edificios 
y solares, en los términos muni
cipales de su jurisdicción, omita 
el cumplimiento de las prescrip
ciones contenidas en el artículo 
38 de la ley de 23 de Marzo de 
1906.

Art. 36. Las multas á que se 
refieren los artículos 32, 33 y 34, 
serán impuestas por el Delegado 
de Hacienda de la provincia, á 
instancia razonada del Arquitec
to Jefe provincial de Catastro, ó 
por la Superioridad, cuando ésta 
conozca la falta y no sea penada 
por la Autoridad provincial.

Los Arquitectos Jefes provin
ciales de Catastro, al proponer á 
los Delegados de Hacienda la im
posición de penalidadea, darán 
cuenta al mismo tiempo á la Su
perioridad.

Los acuerdos referentes á mul
tas, son apelables en el plazo de 
quince días ante el Centro direc
tivo superior.

Las multas á que se refiere el 
artículo 35, serán impuestas por 
los Jefes superiores de los respec
tivos funcionarios, á propuesta 
del Centro directivo deHacienda, 
al cual daráa cuenta de les he
chos que la motiven los Arqui
tectos Jefes provinciales de Ca
tastro.

I Dicho Centro directivo supe-
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rior, podrá impooer multas de 25 
á 250 pesetas á los Delegados de 
Hacienda y Arquitectos Jefes 
provinciales de Catastro, por 
inobservancia de las prescripcio
nes legales, ó demora injustifica
da de los servicios que en rela
ción con el Catastro y la Contri
bución territorial se les enco
mienden.

Art. 37. El Jefe provincial del 
servicio de Catastro tiene el deber 
de denunciar ante los Juzgados 
y Tribunales competentes, con 
remisión de los documentos jus
tificativos, los hechos penales re
ferentes á los empleados ó funcio
narios que con relación á los ser
vicios que esta Instrucción esta
blece, cometan algún delito de 
los definidos y penados en el Có
digo Penal.

CAPITULO III

AVANCE CATASTEAL

Art. 38. Los Ayuntamientos 
de los Municipios á que se refie
re el artículo 30 de la presente 
Instrucción, podrán formar á su 
costa los Registros de edidoios y 
solares de sus respectivos térmi
nos municipales cuando la Sub
secretaría del Ministerio de 'Ha
cienda ó Centro directivo encar
gado del servicio á solicitud de 
aquéllos, conceda la autorización 
y en el plazo que en la misma se 
prescriba.

En la solicitud se indicará el 
tiempo que el Ayuntamiento es
tima indispensable para la forma
ción del Registro fiscal.

Las solicitudes, acompañadas 
de copia certificada del acta de 
la sesión del Ayuntamiento en 
que se hubiese tomado el acuerdo 
en la parte relativa á la petición, 
se elevarán á la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, por con
ducto de la Administración de 
Contribuciones de la proviucia; 
esta dependencia cuidará de in
formarlas, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la circular de la Di
rección General de Contribucio
nes, fecha 11 de Febrero de 
1911.

La concesión ó denegación de 
la autorización será acordada en 
el plazo máximo de treinta días, 
á contar desde la fecha de ingre
so de la solicitud en la Subsecre
taría, debidamente informada por 
la Administración de Contribu
ciones, y se notificará inmediata
mente el acuerdo al Ayunta
miento.

Si por causa justificada el 
Ayuntamiento no pudiera termi

nar la formación del Registro en 
el plazo que se le hubiere fijado, 
deberá solicitar la prórroga que 
considere necesaria, antes de que 
expire el plazo fijado por el Cen
tro directivo para la formación, 
concretando el tiempo á que ha 
de llegar dicha prórroga, y ex
presando de modo preciso las cau
sas que motiva la petición.

A estas solicitudes se acompa
ñarán también copias certificadas 
del acta de la sesión en que se 
haya tomado el acuerdo de la pe
tición de prórroga, y se acorda
rán ó denegarán por la Subsecre
taría ó Centro directivo, en el 
plazo máximo de treinta dias.

Concedida á un Ayuntamiento 
la autorización para formar el 
Registro de edificios y solares de 
su término municipal, no podrá 
procederse por la Administración 
á la formación del mismo Regis
tro hasta transcurrido ol plazo 
concedido en la autorización para 
formarlo, ó en la prórroga si la 
hubiere.

Terminada la formaciou del 
Registro por el Ayuntamiento, 
le elevará al Centro Directivo 
encargado del servicio, para su 
examen y aprobación en su caso, 
por conducto de la Administra
ción de Contribuciones de la pro
vincia respectiva, debiendo esta 
dependencia provincial remitirle 
en seguida al mencionado Cen
tro; consignando concretamente 
la fecha en que el Registro le fué 
entregado por el Ayuntamiento.

Art. 34. Los Ayuntamientos 
que habiendo obtenido autoriza
ción para formar los Registros fis
cales de edificios y solares de sus 
términos municipales respecti
vos, no los presentasen en el Cen
tro encargado del servicio dentro 
del plazo marcado para la forma
ción, podrán solicitar el examen 
y aprobación, en su caso, de di- 
chosdocumentos, justificando de
bidamente las causas del retraso 
en instancia dirigida para tal ob
jeto á dicho Centro, el cual,cuan
do estime bien justificadas dichas 
causas, podrá acordar que conti
núe la tramitación de los expe
dientes incoados.

Igual procedimiento habrá de 
seguirse cuando el retraso en la 
presentación se refiera á Regis
tros que se hubiesen presentado 
enel Centro Directivo, y después 
de examinados por éste, fueran 
devueltos á los Ayuntamientos 
para subsanar errores y defectos 
de formación, y á cuyo fin se hu
biera señalado el plazo correspon
diente.

El plazo para poder presentar 
los Ayuntamientos las instancias 
justificadas referidas en los dos 
párrafos anteriores, no podrá ex
ceder de veinte días, á contar de 
la fecha en que termine en cada 
caso el concedido para la forma
ción ó la rectificación de los Re
gistros.

Art. 35. Las autorizaciones 
concedidas á los Ayuntamientos 
para formar sus Registros fiscales 
se considerarán caducadas cuan
do no se presenten dichos docu
mentos dentro del plazo mareado 
para su formación ó rectificación, 
ó no se haya solicitado y acorda
do que continúe la tramitación, 
tal como se prescribe en el artí
culo anterior.

Una vez caducada la autoriza
ción no podrán ios Ayuntamien
tos solicitar otra nueva, ni el Cen
tro encargado del servicio conce
derla, hasta transcurridos diez 
años desde la fecha de la caduci
dad.

Podrá, no obstante, proceder la 
Administración en cualquier mo
mento á formar y comprob ir los 
Registros cuyas autorizaciones 
fuesen caducadas.

Art. 36. A los Ayuntamien
tos que han presentado los Regis
tros fiscales de edificios y solares 
de sus términos fuera del plazo 
ó plazos marcados por la Subse 
cretaría del Ministerio de Hacien
da para su formación ó para sub
sanar errores ú omisiones pade
cidos, y que se hallan en dicha 
dependencia en suspenso, se les 
concederá un plazo de treinta 
días, á contar del siguiente á la 
fecha de la publicación en la Ga
cela de Madrid de la presente 
Instrucción, para instar la tra
mitación da los expedientes res
pectivos, en cuyas instancias ha- 
brán de justificarse 1 as causas del 
retraso, como en los casos com
prendidos en el artículo anterior.

Art. 37. Los documentos que 
constituyen el Registro fiscal de 
edificios y solares de un término 
municipal, son los siguientes:

1. ° Relaciones juradas.
2. ° Hojas de Registro fiscal.
3. ° Indices de propietarios.
4. ° Carpetas de calle.
Todos, según los modelos nú

meros 1, 2, 3 y 5 que preceptúa 
la Instrucción de 14 de Agosto 
de 1900.

Como complemento del Regis
tro, y para la formación de la es
tadística correspondiente, se lle
narán y autorizarán por el Alcal
de de la localidad ó por el Arqui
tecto que en su caso forme aquel

documento, las cuatro hojas (mo
delos números 1, 2, 3 y 4 de es- 
tadística) que facilitará el Ceatro 
directivo acompañándolas, mla 
vez llenas, á dicho Registro cuan, 
do se remitan para su aprobación 
á la Superioridad.

Art. 38. La formación de los ! 
Registros fiscales por los Ayunta
mientos, se hará siempre con 
arreglo á la modelación que para 
los documentos que ¡os constitu
yen se preceptúa en el artículo 
anterior.

Dicha formación se comenzará 
por repartir el Ayuntamiento á 
los contribuyentes losimpresos de 
relaciones juradas (modelonúine- 
ro 1), los cuales deberán llenarse 
teniendo presente lo que deter
minan los artículos 56, 57 y 58 
de la presente Instrucción, sin 
más variación que desempeñarse 
por el Secretario las funciones 
que en dichos artíoulos se enco
miendan al Arquitecto de la Sec
ción.

Si los propietarios ó sus repre
sentantes se negaran á firmar ó 
llenar las relaciones juradas, lo 
hará en su nombre la Junta peri
cial, acompañando además certi
ficación del Secretario del Ayun
tamiento, con el visto bueno del > 
Alcalde, en que conste la omisioo 
ó negativa del contribuyente, to
do sin perjuicio de las multas eo 
que incurra, con sujeción áJss 
prescripciones de la presente Ins
trucción.

Art. 39. En cada relación ju
rada deberá expresarse por dili
gencia extendida por el Secreta
rio, con el visto bueno del Alcal
de, la conformidad ó disconfor
midad entre los datos consigna
dos en la relación y los que obren 
en el Ayuntamiento,

Dichas relaciones se pasarán á 
la Junta pericial, la que, enel 
caso de no existir conformidad, 
ó en el de que no se considere 
ajustada á la realidad, cualquie
ra de los extremos que abarque 
la relación jurada, deberá emitir 
informe motivado de las modid- 
camones que estime procedentes; 
ya sea en la renta asignada á la 
finca, ya en cualquier otro dato, 
valor, superficie, destino, etc.

Asimismo, informará respecto 
á la exactitud de la deducciones 
que se hagan para obtener los lí
quidos imponibles, según la ola- v 
se y destino de las flacas, con 
arreglo á la clasificación estable
cida por los artículos 22 y 23 de 
la presente Instrucción.

(Se continuará,)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Relación de las licencias de caza y uso de armas expedidas por esta Gobierno durante 
el mes de Febrero del afio actual, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

lia erm Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.

Edad.|
Clase. Objeto de la misma

128 l.° Febrero 1915 D. Eduardo Isaac Pinilla Casasola de Arion 36 4.a Caza
129 a tí a 2> Paulino López Martin Rubí de Bracamonte 49 a Idem
130 3 u a P Juan Sachez Villar Tudela de Duero 24 a Idem
181 a u ú » Bautista Mañero Valladolid 32 a Armas
132 a a a » Eutiquio Moratinos Idem 26 tí Idem
133 a a a P Juan Gómez del Toral Medina del Campo 40 Idem
134 a u a » Andrés de la Rica Valladolid 39 6.a Galgo
135 a u u T> Alejandro Valentín Idem 42 tí Idem
136 a u a P Andrés Dacio Dacio Moral de la Reina 38 Idem
137 u u u P Raíael Sarabia San Pablo de la Moraleja 32 tí Idem '
138 4 u a » Angel López Orejas San Llórente 30 4.a Caza
139 a u a P Teófilo Martin Torres Tudela de Duero 39 tí ' Idem
140 a u u P Hipólito Alonso Diez Valdestillas 33 tí Armas
141 5 u u P Agustín Borjas Valladolid . 44 tí Idem
142 a u u P Francisco Bocos Santa María Pedrajas 31 Idem
143 u u a P Juan Tomé Ortiz Idem 30 tí Idem
144 u a u P Esteban Vázquez Moral de la Reina 31 tí Idem
145 a a tí > Santiago Rodilana Villanueva de Duero 28 tí Idem
146 a ic u. * Gonzalo García Ciguñuela 34 6.a Galgo
147 a a u P Antonio Gutiérrez Idem 46 tí Idem
148 6 a a Lucio Tomó Torres San Martin 74 4.a Caza
149 u a a » Miguel García Idem 44 tí Idem
150 u u tí Juan Gómez Escribano Villafuerte 38 tí Idem
151 u u tí » Martin Valentín Valentín Villauubla 52 tí Idem
152 u a tí Emilio del Olmo Montemayor 50 tí Idem
153 u u tí » Ignacio García Martin Valladolid 24 tí Armas
154 9 a u Bernardino Paniagua Tordehumos 35 a Caza
155 a a tí » Valerio García Montemayor 24 tí Idem
156 (( u . tí » Bruno Sánchez y Cimarra Torrecilla de la Orden 30 tí Idem
157 a u tí T> Patricio Manso Rodríguez Barcia! 37 tt Idem
158 a a tí » José Gómez Hernández Laguna 24 tí Armas
159 a a tí T> Santiago Aguado Gallego Rioseoo 34 a Idem
160 10 a tí y> Lorenzo Alvarez Guerra Peñafiel 24 tí Caza
161 u a tí Ramón Nieto Rico • Valbuena de Duero 57 6.a Hurón
162 11 u tí Emilio Molina Rey Valladolid 35 4.a Armas
163 12 u tí Antidio Reoio Idem 28 a Idem
164 a u tí p Marcelino Zarate Cuadrado Villavioencio 38 tí Idem
165 u u tí

p Claudio Giralda Medina del Campo 32 tí Idem
166 a u tí » Lorenzo Alvarez Guerra Peñafiel 24 tí Idem
167 u u tí » Aurelio González Martin Olmedo 46 tí Caza
168 u a tí p Cándido Rodríguez Palazuelo 41 tí Idem
169 13 a tí p Aniceto Moral Martin Valbuena de Duero 86 tí Idem
17C 14 u tí p Francisco San Miguel Nuñez Viloria 59 a Idem
171 15 u tí p Fortunato del Pozo Valladolid 36 tí Armas
172 u p Amando Nieto Coreos 22 Idem
173 U a tí p Inocencio Santiago Sieteiglesias 20 tí Caza
174 16 a tí p Juan Pimentel Rueda 48 tí Idem
175 tí u a p Cándido Sauz Ataquines 26 tí Idem
176 a a tí p Dionisio Duque Placer Fuensaldaña 32 tí Idem
177 19 u tí p Pedro García Morales San Martin de Valbení 32 tí Armas
178 u a tí p Alfonso Miguel Guillermo Valladolid 30 tí Idem
179 u a tí p Ambrosio San José Moral de la Reina 63 tí Idem
ISO a a tí p Feliciano Sánchez Ataquines 34 u Caza
181 20 u tí p Miguel Fuentes Escribano Valladolid 53 tí Armas
182 tí a tí p Agapito Huidobro Barrios Esguevillas 38 u Idem
183 u a tí p Antonio Fernandez Fernandez Valladolid 49 tí Idem
184 23 u tí p Juan Rodríguez Mendez Velliza 48 tí Idem
185 24 a a p Teodoro Cabero Prieto Valladolid 27 u Idem
186 26 u tí p Bonifacio Agundez Santervás de Campos 46 tí Idem
187 u a tí p Valeriano Gimon Eocudero Castroverde de Cerrato 29 tí Idem
188 27 a tí p Eduardo Alvarez Valladolid 32 tí Idem
189 a a tí p Marcelino Gaitan Marroquín Villavieja 26 tí Idem

Valladolid l.° d.e Marzo de 1915.—El Gobernador, Julio Blasco Perales.

ANUNCIO.

Aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento y Junta municipal, en 
sesiones celebradas los días 19 y 
25 de Febrero próximo pasado, 
el pliego de condiciones para la 
subasta de arriendo del local des
tinado á cafó en el edificio cons
truido por el Sr. Pradera en los 
Jardines del Campo Grande, se 
anuncia al público en virtud y á 
los efectos dei artículo 29 del 
Real decreto é instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la con- 
tratacion.de servicios provinciales 
y municipales, á fin de que en el 
término de diez días, á contar 
desde la inserción de esteanuncio 
en el. «Boletín Oficial» de la pro
vincia. puedan presentarse las 
reclamacionesqueseestimen opor
tunas; advirtióndose que trans
currido dicho plazono se admitirá 
ninguna de las que se produzcan.

Valladolid l.° de Marzo de 
1915.—El Alcalde, A. Infante.

Núm. 666.

Olmos de Esgueva.

Terminado el reparto de paja y 
lefia de este término municipal 
para el afio actual, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días hábiles, conta
dos desde que el presente anun
cio aparezca inserto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo podrá ser exa
minado por los coutribuyeutes en 
él comprendidos y presentar en 
contra del mismo, cuantas reela- 
macionescreaujustas, pues trans
currido dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Olmos de Esgueva á l.° de Mar
zo de 1915.—El Alcalde, Miguel 
Rey.—El Secretario Secundino 
Martínez.

Ndm. 665.

Santervás de Campos.

Formado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal el reparti
miento de arbitrios extraordina
rios de paja y leña para cubrir el 
déficit del presupuesto del afio 
corriente, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por tórmioo de
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ocho días, á coatar desde el si
guiente ea que tenga lugar la 
iusercion del presente en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recia- 
maoioues quecrean convenientes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Santervás de Campos 25 de Fe
brero de 1915.—El Alcalde acci
dental, Macario Flores.

AD1ISM1D8 JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 644.
PAMPLONA.

Don Mariano Ciriquian Gea,Juez 
de primera instancia de esta 
Ciudad de Pamplona y su par
tido.
Hago saber: Que á las once 

horas del día veintinueve de 
Marzo próximo, se procederá en 
la Sala de audiencias de este Juz
gado y simultáneamente ea el de 
igual clase de Medina de Rioseco, 
á la venta en pública subasta de 
los bienes siguientes:

Unamula llamada«Andaluza», 
de once afios y de alzada cuatro 
dedos sobre la marca; tasada en 
setecientas cincuenta pesetas.

Un macho, pelo negro, de nue
ve aiios valzida cinco dedos sobre 
la marca; tasado en trescientas 
cincuenta pesetas.

Una burra llamada «Bucha», 
de treinta meses, pelo pardo, de 
cinco cuartas de alzada; tasada en 
ochenta pesetas.

Ua carro herrado; tasado en 
ciento veinticinco pesetas.

Dichos semovientes y carro han 
sido embargados á D. Francisco 
Losada García, en el juicio eje
cutivo promovido contra el mis
mo por la Sociedad anónima «La 
Agrícola», domiciliada en esta 
Ciudad y se hallan depositados en 
poder de D. Cecilio Rodríguez, 
vecino de Villafrechós, quien les 
exhibirá á cuantas personas lo 
soliciten; y se hace constar que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que para tomarparte 
en la subasta deberán los Imita
dores consignar en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito y el 
de la presentación de sus cédulas

personales del corriente ejercicio, 
no serán admitidos.

Dado en Pamplona á dieciseis 
de Febrero de mil novecientos 
quince.—Mariano Ciriquian.— 
Ante mí, P. H., Rafael Benito.

Nuu. 645.
PAMPLONA.

Don Mariano Ciriquian y Gea, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Pamplona y su 
partido.
Hago saber: Que á las once ho

ras del dia treinta de Marzo pró
ximo, se procederá en la Sala de 
audiencias de este Juzgado y si
multáneamente en el de igual 
olase de Villalon, á la venta en 
pública subasta de los bienes si
guientes:
»¿Una muía llamada «Manche- 
ga», pelo negro, de nueve años 
y de siete dedos de alzada; tasada 
en setenta y cinco pesetas.

Otra muía llamada «Miranda», 
de doce años, pelo castaño y de 
cinco dedos de alzada; tasada en 
setenta y cinco pesetas.

Una tierra en el término de 
Villavicencio de los Caballeros, 
al pago de Garremayorga, de 
cuatro fanegas, ó sea una hectá
rea, veintiséis áreas, veinte cen- 
tiáreas y noventa y cinco decí
metros; linda Oriente con otra de 
Alvaro Rodríguez, Mediodía de 
don Domingo Franco, Poniente 
senderos de Pablo Fernandez y 
Norte otra de D. Victoriano Váz
quez; tasada en mil doscientas 
pesetas.

Un solar sito en el casco de di
cha villa en la calle de San Ro
que, de cuarenta metros cuadra
dos de superficie, que linda por 
la derecha entrando Mauricio de 
Prado, izquierda pasa de Dámaso 
Liste y espalda Marceliana Fer
nandez, hoy Senón Serrano; va
lorado en ciento veinticinco pe
setas.

Una bodega en dicha villa á la 
de San Pelayo, de cincuenta y 
dos metros ocho centímetros; lin
da Oriente y Norte con bodega de 
Venancio Fresco, Mediodía con 
Calleja de la Torre de San Pelayo 
y Poniente camino de Villalon; 
tasada en doscientas pesetas.

Una tierra en dicha villa al 
pago de Carremojuelos, de cabida 
cinco fanegas, que linda Oriente 
con camino del pago, Mediodía 
tierra de Ricardo Melero, Ponien- 
t e otra de Pedro Cosido, de Villa- 
cid, y Norte otra de Ricardo Gil; 
tasada en mil ochocientas setenta 
y cinco pesetas.

Ocho fanegas de trigo, tasadas 
en noventa y seis pesetas; y

Un carro de paja, tasado en 
cinco pesetas.

Dichos bienes han sido embar
gados á D. Gregorio Rodríguez 
de Santiago en el juicio ejecutivo 
promovido contra el mismo por 
la Sociedad anónima «La Agríco
la», domiciliada en esta Ciudad, 
hallándose depositados los frutos 
y semovientes en poder de don 
Deograoias Rodríguez, vecino de 
Villavicencio, quien los exhibirá 
á cuantas personas lo soliciten.

Se hace constar que no se han 
obtenido los títulos de propiedad 
de las flacas embargadas; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los Imita
dores consignar en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
cieDto efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito y el 
de la presentación de sus cédulas 
personales del corriente ejercicio, 
no serán admitidos.

Dado en Pamplona á diecisiete 
de Febrero de mil novecientos 
quince.—Mariano Ciriquian.— 
Ante mi, P. H., Rafael Benito.

NOTA. Por la que hago cons
tar que al ser presentado en el 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa el precedente edicto cou 
el exhorto á que se refiere, han 
sidodebidameute reintegrados en 
papel de pagos al Estado los plie
gos de papel común en que se 
hallan escritos. Villalon veinti
cuatro de Febrero de mil no
vecientos quince.—Doy fé.—El 
Secretario judicial, Licenciado 
Francisco Sorra,

Núm. 449.
REQUISITORIA.

Gitano y tratante, que dijo 
llamarse Antonio Parada, vecino 
de Bribiesca, de ignorado para
dero, de 40 á 45 años, viste pan
talón de jerga claro, chaqueta de 
pana negra lisa, faja negra, al
pargatas eacarnadas, de estatura 
regular, moreno, afeitado, del
gado, comparecerá en el Juzgado 
de instrucción de Tordesillas para 
ser indagado en causa que se le 
sigue por hurto y falsedad, flen- 
tro de diez días.

Tordesillas 27 de Febrero de 
1915.—El Juez, Julio González.

Juzgados municipales.

Núm. 642.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION,

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en virtud de 
mandamiento del de Instrucción ^ 
de este Distrito en proveído de 
esta fecha ha acordado se cite por 
medio de la presente á l). Julio 
Legido García, D. Pablo Gutié
rrez y D. Antonio López, que tu- 
vieron sus domicilios respectiva
mente Paseo de Zorrilla número 
74 y 86, calle del Téatro número 
3 y Santiago 23, de esta Ciudad, 
hoy de paradero ignorado, para 
que comparezoan ante la Sala de 
lo Criminal de esta Audiencia 
provincial los días 6,7, 8 y 9 de 
Abril próximo y hora de las diez 
de la mañana, con objeto de for
mar el.Tribunal del Jurado, para 
conocer en tal concepto en causas 
seguidas contra Fernando de la 
Fuente y otros, sobre robo y otros 
delitos, bajo la responsabilidad 
que establece el artículo 52 de la 
ley del Jurado.

Valladolid 24 de Febrero de 
1915.—El Secretario suplente,
J. Moreno y Ochoa.

Núm. 654. jh
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en virtud de manda
miento del de Instrucción del 
mismo Distrito, ha acordado en 
providencia de ayer se cite á don 
José María Plaza, vecino que fué 
de esta Capital, hoy de ignorado 
paradero, para que los días seis, 
siete, ocho y nueve de Abril pró
ximo y hora délas diez de su 
mañana, comparezca ante la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, coa 
objeto de conocer en concepto de 
Jurado en las causas que penden 
en dicha Audiencia procedentes 
del Juzgado de Instrucción de 
este mismo Distrito seguidas con
tra Fernando de la Fuente, Pe* 
dro Enrique, Jacoba Samaniego 
y Aurea de la Fuente, la prime
ra sobre robo y las otras tres sobre 
corrupción de menores, bajo 
apercibimiento que de no concu
rrir se le exigirá la responsabili
dad que establece el artículo 52 : 
de la Ley del Jurado.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en ' 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia la expido y firmo en Vallado- 
lid á veintisiete de Febrero de 
mil novecientos quince.—El Se
cretario, Narciso Martin Sanz.

Imprenta del Hospicio provincial


